
 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 12 de noviembre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 1 - 6 

# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

106/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   06/noviembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad está 
reconocida en autos, a quien se tiene designando 
nuevos delegados en el presente medio de control 
constitucional y solicitando que se les permita el 
acceso al expediente electrónico, así como para 
recibir notificaciones por esa vía. 
Al respecto, toda vez que de la consulta y las 
constancias generadas en el sistema electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
cuales se ordena agregar al expediente, dichas 
personas cuentan con firma electrónica vigente, se 
acuerda favorablemente su petición, hasta en tanto 
no revoque dicha solicitud. 
Atento a lo anterior, se precisa que el acceso 
estará condicionado a que la firma, con la cual se 
otorga la autorización, se encuentre vigente al 
momento de pretender ingresar al expediente de 
este medio de control de constitucionalidad. 
No obstante, de la lista de personas que se 
mencionan para tales efectos, se exceptúan a las 
relacionadas con los numerales cuatro, ocho, 
nueve, diez y doce, toda vez que derivado de la 
consulta en el sistema electrónico de este Alto 
Tribunal, se advierte que no cuentan con firma 
electrónica vigente. En consecuencia, dígasele al 
promovente que se les tendrá con tal carácter 
hasta en tanto acrediten que cuentan con su 
FIREL vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos con los que el Poder 
Judicial de la Federación haya celebrado convenio 
de coordinación para el reconocimiento de dichos 
certificados; esto, de conformidad con el artículo 5, 
párrafo primero del Acuerdo General 8/2020 antes 
citado, proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población.  
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Ahora bien, en cuanto a las manifestaciones 
relacionadas a que en el acuse de envío del 
escrito de demanda se indicó que ésta se 
adjuntaba en copia certificada, siendo lo correcto 
en original; dígasele, que dicha promoción fue 
admitida con ese último carácter, toda vez que 
respecto de los documentos enviados a través del 
Sistema Electrónico del Poder Judicial de la 
Federación, la firma electrónica hace las veces de 
la firma autógrafa y en el caso, dicha promoción 
fue firmada electrónicamente por el Consejero 
Jurídico Federal, quien goza de la representación 
del Poder Ejecutivo de la Federación. 
Por otra parte, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, los escritos de los 
presidentes de las mesas directivas de las 
cámaras de Senadores y de Diputados del 
Congreso de la Unión, a quienes se tiene por 
presentados con la personalidad que ostentan, 
realizando diversas manifestaciones en su carácter 
de terceros interesados en el presente medio de 
control constitucional, designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompañan, así como la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humana.  
Por otra parte, en cuanto a las copias simples que 
solicita la Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión, se autorizan a su costa una vez que 
obren agregadas en autos, las cuales deberán 
entregarse en la cita que haya sido agendada, por 
conducto de las personas designadas para tal 
efecto, previa constancia que por su recibo se 
agregue al expediente.  
Además, se tiene por realizada la manifestación 
expresa de la Cámara de Diputados, en el sentido 
de tener acceso al expediente electrónico y recibir 
notificaciones por esta vía; así como autorizar a las 
personas que mencionan en los mismos términos, 
además para consultar e ingresar promociones a 
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través del sistema electrónico de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 
En consecuencia, se precisa que de la consulta y 
las constancias generadas en el sistema 
electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las cuales se ordena agregar al 
expediente, dichas personas cuentan con firma 
electrónica vigente; por tanto, se acuerda 
favorablemente su petición y las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se le notificarán 
vía electrónica, hasta en tanto no revoque dicha 
solicitud.  
Cabe hacer mención que el acceso estará 
condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al expediente de este medio 
de control de constitucionalidad. 
Por otra parte, agréguense al expediente el escrito 
y anexos del Secretario General de Gobierno del 
Estado de Baja California, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación del Poder 
Ejecutivo de la entidad. 
En consecuencia, se tiene al promovente 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, designando delegados y 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña, la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humana, así como la instrumental de 
actuaciones; las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
Por otra parte, se tiene al Poder Ejecutivo de Baja 
California cumpliendo parcialmente el 
requerimiento formulado en proveído de tres de 
agosto de dos mil veinte, en virtud de que si bien 
exhibió copia certificada del Periódico Oficial de la 
entidad en el que consta la publicación del Decreto 
impugnado, lo cierto es que fue omiso en 
acompañar copia certificada de las constancias 
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que integran el expediente que se formó con 
motivo de dicho decreto. 
Consecuentemente, se requiere por última ocasión 
al Poder Ejecutivo de Baja California, por conducto 
de quien legalmente lo representa, a efecto de que 
en el plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, remita copias 
certificadas de dichas documentales, apercibido 
que de no cumplir con lo anterior, se resolverá con 
las constancias que obran en autos.  
Luego, con copia simple del escrito de 
contestación de demanda y de los escritos de los 
terceros interesados, córrase traslado al Poder 
Ejecutivo Federal y dese vista a la Fiscalía General 
de la República, para que, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley manifieste lo 
que a su representación corresponda. 
Visto el estado procesal que guarda el expediente 
en que se actúa, se señalan las once horas del 
catorce de enero de dos mil veintiuno, para que 
tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, mediante el 
sistema de videoconferencias; esto, en términos 
de lo previsto en el artículo 11, párrafo primero, del 
Acuerdo General número 8/2020 de veintiuno de 
mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos; y en el Punto Sexto del 
diverso Acuerdo General número 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno del 
Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte. 
En ese tenor, dígase a las partes que con la 
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finalidad de celebrar la audiencia respectiva, 
deberán observar lo regulado en el artículo 11 del 
citado Acuerdo General 8/2020, por lo que con 
fundamento en el artículo 297, fracción II, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se les 
requiere para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
mediante promoción remitida a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, envíen el nombre 
completo del representante legal o delegado que 
tendrá acceso a la audiencia y que acudirá a la 
misma en forma remota en su representación; 
persona que deberá contar con FIREL o, en su 
caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, 
proporcionando su Clave Única de Registro de 
Población (CURP); además, deberán de remitir 
copia de la identificación oficial con la que se 
identificarán el día de la audiencia. 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite quien la conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; en el entendido de 
que el representante legal o delegado respectivo 
que cuenta con la FIREL o con firma electrónica 
FIEL (e.firma) vigente, es el que podrá acceder a 
la videoconferencia por medios electrónicos, con el 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a 
las once horas del catorce de enero de dos mil 
veintiuno, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
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“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”; de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
En esa tesitura, se hace del conocimiento de las 
partes que una vez que este Alto Tribunal verifique 
que el representante legal o delegado que acudirá 
cuenta con la FIREL o con firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigentes, se acordará lo conducente, lo 
cual únicamente será notificado por lista. 
Por otro lado, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído y se ordena elaborar la certificación 
de los días en que transcurre el otorgado a las 
autoridades mencionadas. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del citado 
Acuerdo General número 8/2020; del Punto Quinto 
del Acuerdo General número 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno del 
Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte; así como del Punto 
Único, del Instrumento Normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de ese año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los puntos del tercero al 
noveno del referido Acuerdo General 14/2020, se 
provee lo siguiente. 

 


